
IBPÜBLIOA D8 HONDÜB&S A iro XXIX OENTRO-A MBRlOá

LA GACETA
Periódico Oficial de la República de Honduras

O R I B  349 > TBO Ü O IG ALPA: 16 DB OOTOBRB DB 1904  ̂ NUM ERO 3.486

S U M A R I O
'OOBBRNACION—Se revoca una resolución—Au- 

toriaaae el gasto de $ 17.50—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Dispénsase un paren- 
tesoo—Se dispensa la publicación de unos edictos 
— Dispénsase la publicación de unos edictos.

INSTBUCCION PUBLICA—Se acuerda el presu
puesto para el Instituto Nacional j  Sección 
Normal anexa—Se prorroga el presopuesto del 
Colegio "La Independencia,” de Santa Bárbara 
—Se autorlsa la erogación | 65.00—Se autoriza 
el gasto de $ 29.50 para reparaciones de un edi
ficio—Se aprueba una contrata sobre construc
ciones.

EAC1BNDA Y  CREDITO PUBLICO-8e concede 
ODS Iloezkcla al Contador Jereda—Se autoriza el 
gasto de $ 160.00 hecho por el Administrador 
de La Ceiba- Se aprueba una contrata de aguar
diente—Se ordena la hechura de una nueva emi
sión de timbres

BBPBCI PIO ACION de los Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la Repábllca, durante 
el mea de majo de 1904.

AVISOS.

GOBERNACION

Se revoca una resolución

Tegncigalpa: 1.” da octubre de 1904.
Vista la solicitad presentada á este Minis

terio por don Bdaardo Viada, vecina de La 
Ceiba, en la que apela de una reeolación dic
tada por el Gonoejo Departamental de Atlán 
tida, por la cual ee reparen en la cantidad de 
8 94.37, lae cuentas que llevó como Tesorero 
Manicipal de aquel pnerto, durante los meses 
de febrero á diciembre del aflo próximo ante
rior, fundándose en que el sefior Viada se 
cargó indebidamente dicha suma, como tarito 
por ciento sobre subvsDciones y multas que 
en aquel tiempo ingresaron en la inclicada 
Tesorería.

Ooiisiderundo: que el Tribnnal examinador 
de las cuentas en refereoeia, con vista del In 
forme del iSindico Municipal respectivo, de 
claró al teDor Viada solvente con aquella Te« 
Aoreria, aplicando para el ceso ios artículos 
99, 100, 101, 102 y 103 reformados, y 104 de 
la Ley Municipal.

Considerando: que it sentencia del Consejo 
Departaineiital tiene por base la duda de si 
son ó no impuestos las cantidades que por 
razón de multas y sutvenciones, administró 
el sefior Viada.

Considerando: que si bien es cierto que es
ta Secretarla dictó una circnlar relativa 4 
oue no se cobren honorarios sobre el prodnctn 
de subvención de escuelas, dicha circnlar fné 
posterior á la fecha en que Viada rindió sus 
cuentas; por tanto, el Presidente, haciendo 
uso de las facultades que le confiere la ley,

acuerda:
Revocar la resolución del Concejo Departa

mental de Atlántida, de que se ha hecho mé
rito; ratificando en Codas sus partes la reeola
ción de solvencia dictada por el Tribunal 
examinador de las cuentas del sefior Viada. 
— Comnníqnese.

Bo n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Qoberoación,

Salomón Ordóñes,

Autorfasse el gasto de $ 17.50

Teguúigalpa: 4 de octubre de 1904.
El Presidente

ACUERDA :
Ancorizsr la cantidad de 9 17.50, que se 

entregará á don Juan O. Bodrígnez, valor de 
cinuo latas de esmalte negro que se necesitan 
para la compostura de varios muebles del Pa 
lacio, y del trabajo de Isvar y aplanchar 6 
cortinas y 44 manteles para el servicio del 
mismo. La cantidad referida se imputará á 
la partida 10, capitulo II, R w o  de Gober
nación, del Preaujfmesto vigente.— Comnnl 
quese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Se dtapeDM la publlcacióik de unos edictos 

Tegncigalpa: 5 de octubre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Disoenaar á José de la Paz Joya y Josefa 

Moneada Jsrquín, vecinos de ia ciudad de 
Gholutoca, N publicación de edictos pura que 
contraigan uiatrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pozos en la Administra 
ción de Reo taz respectiva.— Comaní queae.

Bonilla .
£1 Seoretario de Estado en el Despacho de 

Qobernaolón,
Salomón Ordóñet.

Dispénsese od perentesoo

Tegncigalpa: 6 de octubre de 1904.
£1 Presidente, haciendo nso de las faculta 

dea que le confiera el articnlo 44 del Código 
Civil vigente.

ACUERDA:
Dispensar á Miguel Vindel y Mercedes Lo

bo, vecinos de Juliculpa, departamento de 
Olancho, el parentesco de 2. ® grado de aflni 
dsu que les obsta p.<ira contruer matrimonio 
civil. — Oom II n I qnase.

Bo n illa .
El Secretario de Batado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñw.

8e dlspeuM la publicación de unos edirtos

Tegncigalpa: 7 de octubre do 1904.
El Presi lente

acuerda:
Dispensar á Fernando Hidalgo y Toribis 

Urbina, vecinos de Balfate. departamento de 
Cotón, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en ia Administra, 
ción de Adnana de Trnjillo.— (lomoniqueoe.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernación,
Salomón Ordófñe».

Dispénsase la publlcnclón de unos edictos

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1904.
El Presidente

acueiída:
Dispensar A Manuel Suárez b. y  María 

Virgiua Carias, vecinos de Minas de Oro, 
departamento de Oomayagua, la publicaoidn 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Re<*eptoria de R-‘ at«s respectiva.— Co- 
roiiuíquese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordáñe».

INSTRUCCION PU BU CA

8e acuerda el presupuesto para el Institato Naetsaal 
j  Sección Norisal anexa

Tegucigalpa: 8 de agioto de 1904.
El Presidente

ao d srda :
1.‘ — El siguiente presiipnesto para el los- 

titntn Nscionnl y Secci u Normal anexa de 
esta dudad, durante el primor semestre del 
presenta afio eooaomion:
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«48 1/1» js!/-

Al mew Rn 6 rô iieÉ
PltnaONAL ADUINISTRATITO

Director......................................| 200.00 |1.200.00
líecreterio coa funciones de VI-

cedlrector .............................  60.00 360.00
Escribiente........................  30.00 180.00
Inspector 1 ,"...................... 46.00 270.00

„ 2.“......................  35.00 210.00
3 o . 85 00 210.00

Bncsrgado del Gabinete de Fí
sica y Laboratorio de Química 40 00 240.00

Slrviecte........................... SO.00 180.00
PEReoNAi. docente 

Prof. de Gnimética Castellana,
2 ser clones, A 420 00 C|u  40.00 240.00

Id. de Aritmética, 3 secciones,
é |  20.00c|u............... 60.00 380.00

Id. de Qeoffn.fía Universal, 8
se(»:ii>aes, á I 20.00 C|u........  60.00 360.00

Id. de Inglés )er aSo, 2 sec
ciones, á | 20.00 cpi...........  40.00 240.00

Id. de Algi bra, 2 secciones, á
120.00 ciu....................  40.00 240.00

Id. de Anáilsis y Composición 
de la Lengua Castellana . .  20 00 120.00

Id, de Iiig'és. 2 “ aflo..... 20.00 120.00
Id. de Francés, 1er sBo.........  20 00 120.00
Id. de Francés, 2.* añi>............ 20.00 120.00
Id. de H latería Antigua y de la

Edad Media ...................... 20.00 120.00
Id. de Historia Moderna y Con

temporánea,, ............  20.00 120.00
Id. de Retórica y Poética. . 20 00 120.00
Id. de Uistoria Natural.......... 20.00 120.00
Id. de Geometría y Trigono

metría .....................................  20.00 120.00
Id. de Geografía é Historia de

O. A ........ ............................. 20.00 120.00
Id. de íx'iglca y Gramática Ge

neral...............................  25,00 150.00
Id. de Psicología y Etica.......  25 00 130.00
Id. de Aritmética Mercantil y

Teneduría de Libros............. 20 00 120.00
Id. de Agricultura..........  20 00 120 00
Id. de Fisiología é Higiene... 20 00 120.00
Id. de (’osrnogrsfta ................ 20.00 120.00
Id. de Fisica...................  25 00 150.00
Id. (le Quiuiii-a...............  25.00 150.00
Id. de Vnonomia Política y Es

tadística.........................  20.00 120.00
Id de Dibujo Lineal, 2 seccio

nes, á|;20 00 cju........  40 00 240.00
Id. de Dibuje. Natural....  20 00 120.00
Id. de Peiíagogín, 1er. aSn.. . 20 00 120.00
Id, de Ped>igogis, 2.° «Bn . . .  20 00 120.00
Id. de Música y t’anto, 2 sec-

cloues. á f  20.00 C[U.............. 40.00 240.00
Id. de Kjerciclos Oimnistlcos. 20 00 120.00
Id. de .Moral y Urbanidad., . ,  20 00 120.00

GASTOS D1VUK808
Escritorio................................... 5.00 30.00
Tira y litlles de Dibujo y de 

Música.............. ......................  10.00 60.00

Suma.............................1 1.310.00 | T.eÓÓ.OO
2 . ''—- l o -  i'ftgori se harán confórmelas t»ó

minas f<o uiaiJae (loret Secretario del Instituto
con el \ B.-' (icl Director, debiendo hacerse
las deoii Mom-a rorregpondientes por las feltas
de «ei«f.M'if,i,t i;.motivadas durante el mes.

3 . "— Dara,;tí) los ruesea de vacacionoe se
pHgíü-í integro a loe empleados per
otan . "'O sueldo á los profesores.

4. ' — i. - : r.-Jiici.-.nes se imputarán A la 
partida 1.*, oa, i lulo IV , Segunda EueeOanza,
Ramo de instrucción Pública del Preaupuei^to 
General.— (jomüníqueee.

Bonilla.
Kl SecretHrio de Estado en el Despacho a*- 

Foui-*ritr._ «••('argado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Metnbreiio.

2. ®— Los pagos se harán conforme las nó
minas formadas per el Secretario del Colegio 
oon el V.v B.* del Director, debiendo hacerse 
las deducciones correspondientes por Isa fal
tas de asistencia inmottradas durante el mes.

3. *— Durante los meses do raoaciones se 
pagará sueldo integro á loe empleados per 
manentes del Colegio y medio sueldo á ios 
profesores.

4. ”— La cantidad de 4 350.00 mensuales 
con qne el Qobieroo subrenciona dicho esta 
hlecimiento, se imputará i  la partida d 
Segunda Bnseflauza, capítulo IV , Ramo do 
Instrucción Pública del Presupuesto General.

6.®— Autorizar, además, 4 6.00 measnales 
para gástete de escritorio del Colegio, cantidad

3lie se tomará de los productos de derechos 
e matrícula y de títulos y de las multas por 
faltas de asistencia de profesores y eiupleadus. 

—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

•Se prorroga el presupuesto del Colegio “ La Inde- 
peniieda,'' de rtanta Bárbara

Tpgm‘igal(ia: 10 de agosto de 19Ü4.
El Prcaid>*nrr

aCUEEüa:
1.®— Piorrogrtr por el primer eemcacrc ici

Srest-i-i'- -‘iic.’ ei.í’i'ómico, el presupuesto a» or 
ado -1 o -L- fch.ciro del corriente »no para el 

Cole^.. -_ Independencia,”  de iSanta Bar
ban.

Se autoriza la erogación 4 45.00

Tegucigalpa; 13 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda:
Mandar pagar á don Jesús Veláequez A ., 

sesenta y cinco pesos, valor de 1.280 tejas 
que ha suministrado para el ediücio qne se 
construye en Comayagüela para nua Ksene 
la Normal.

La imputación se hará á la partida IV, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de Ina 
trucción Pública del Presupuesto Gener¡.l.~ 
Comuniqúese,

Bonilla.
El Pecretario de Estado en el Despacho de 

Pomeuto, encargado del de Intrucción Pú 
blica,

Alberto Mennbrefto.

8e autoriza el gasto de 430.50 para reparaciones 
de un edificio

Tegucigalpa: 13 de agosto de 19(»4.
El Presideñte

acuerda:
,\utoiizi.r el gasto de veintinueve p*'aos 

cincuenta centavos, qne pagará la Tesorería 
General A don Francisco I. Aci^sta, por valer 
de varias reparaciones que, como carpintero, 
ha hecho eu l,a casa que e! Gobierno compró 
A dofis Para V. de Vijil, parala Escuela Su
perior de ¡SefloritoB de esta ciudad.

La imputaciúri se hará a la partida última, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins 
trucciém Pública del PresupuKSto General. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
El •Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

1. ® El seflor Medina se corrrpromete á po
ner en la EseneTa Normal de Maestros de Oo- 
mayagñela, seis batientes de réntanos, de la 
manera siguiente: En la parte citerior lle
vará on filete de trece pulgadas de ancho por 
nueve de grueso, resaltando dos pulgadas in
gleses del plomo d » la pared exterior; al in
terior llevará un forro de losa basta el plomo 
do la pared, y en sus extremos basta cubrir 
el rasgo de la puerta, entendiéndose que el
filete irá cabeceado. Elstos batientes serán 
pagados á seis pesos cada uno. También so
compromete á colocar «iete batientes de
puertas, lisos, de veintiocho pulgadas de an
cho, cubriendo todo el grueso de la pared, 
llevando nn resalte de dua pulgailaa inglesas 
fuera del plomo en la parte del corredor y 
yendo recortados loa extremos, siendo el pre
cio de rada uno el de cinc«i pesos, lo mismo 
que A colocar cuarenta y una varas de filete 
en el corredor, llevando un cimiento de me
dia vara de grueso y media vara A dos tercias 
de alto, A razón de (los pesos cincuenta cen
tavos varo.

2. ® El veOor Medina pondrá de su cuenta
todos los materiales que iiecesitc, dándole 
el Gobierno solamente la piedra de cantería; 
debiendo entregar eate trabajo después de
dos meses de ser aprobad a esta contrata, aten
diendo A las indicaciones qne le haga el Di-
rerjtor é Inspector General de Obras Públi
cas.

3. ® El Gobierno pagará al seflor Medina,
por este trabajo, ciento setenta y tres pesos 
cincuenta centavos, en la forma siguiente: en 
planillas semanales del material que seinvier- 
ta en el trabajo, más el valor que devengue el 
maestro y sus oficiales; ad virtiendo qne caan- 
do el Contratista 00 permanezca en el trabajo
con sus onc.isleS; no tennrá derecho A secar
realeo. El Director é Inspector Genera) de
Obras Públicue tomaré razón diariamente del 
materia] que se invierta, del número de oioia- 
les que tenga y del VHtor que devenguen, para 
con eso conocimiento pon«r el V.® B.® á Isa
planillas, y el resto al entregar el traba^.

En fe de lo cual, firman el proseóte con
trato, eu Tegucigalpa, á quince días del mte
de agosto de mil novecientos cuatro.—Fran
cisco Martínez. — Dolores Medina.”

2.°— La imputación se hará á la partida 
IV , capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de
Instrucción Pública del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento, eocargailo del de lustrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

8e aprueba una contrata sobre coostrucclunes

TegU('.igalpa: 19 de agosto de 1904. 
El Presidente

acuerda:

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

l . “ —Aprobar la contrata que dice: 
•‘ Francisco Martínez, Director é Inspector 

General do Obras Públicas, en representaciión ¡ 
del Gobierno, por una ¡larte, y D îlor-is Me- i

Idina, en su propio nombre, por otra, han ce 
lebrado el contrato eiguiente:

Se concede una licencia al Contador Jereda

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1904-
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder dos meses de licencia, nno de

ellos con goce de sueldo, al Contador de Glo
sa don José L. Jereda, que necesita para aa- 
seutsrse de esta capítol en asuntos parlicola- 
res.— Comuniqúese.

Bonilla-
El Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda y Crédito Público,
1 Saturnino JifedaU
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OBNTRO-AMBBIOA S49

Be entoriza el de $ 150.00 hecho por el Adml- 
nistrador de La Ceiba

Te^nci((&lpa; 7 de septiembre de 1904. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Antcrizür el gHSto de 9 150.00, que el Ad* 

IHioistrador de U Aduana de La Ceiba hizo 
flP la compra de dos libros en blanco y 1.000
fojas snelta», en.''att{8daa al exterior, para re-

gstro perm->nenta de su oficina. Impútese 
erogación al capítulo IX , partida 1.*, Ra 
mo de IIrt''i> nda, del Presupuesto General 

vigente.— Gf.muiiiquese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y (Jió'Uto Público,

Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegufii/alpa: 8 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda;
Aprobar c .> !o.s términos siguientes, la con

trata de agiierdiente que literalmente dice:
“ Pilar M. Martínez, Director General de 

Rentas de la República, en representación 
del Gclieriio, n'^e en lo sucesivo se liatnarú 
el Gobierno, por una parte, y el Capitán don 
Ladislao López, er representación del seOor 
don Mariano Leisa, quien en lo sucesivo se 
denominará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebrar la siguiente contrata:

1. ’’ El Contratista se compromete á eumi
niatrar todo el aguardiente que sea necesario 
para el consumo de los círculos de Colinas y 
San M.ü o-j ev el depaptamento de Sants 
Bárbara, en cantidad mínima de tres mil bo
tellas mensuales, y todo el más que produzca 
su fábrica, de Us cuales dos mil serán para 
el primero de los distritos nominados, y mil 
para el segundo, 6 más si fuere necesario, 
previo aviso del Administrador de Rentas de 
partamental.

2. ’  El aguardiente debe ser de buena cali
dad, de 21“  Carthier de potencia alcohólica 
y de 24 onzas castellanas la capacidad de U 
botella.

3. “ El enroardiento seré transportado de la 
fábrica á cada uno de los depósitos, por 
cuenta y riesgo del Contratieta, con guias 
que expedirá el ,ádministrador ó Receptor Je 
Rentas, en envasas bien llenos, y se tolerará 
como ntermas de tránsito hasta un uno por 
ciento. Eri caso que excedan, el Contratista 
pagará una inulta de un peso por cada bote 
lia de 'iifei eri''’ M

4. “ 8i al leeibir el Hguartlientp resultare de
meuos uc 21- v anuier, el Contratista se obü 
g »á  ,>or »u cuenta y á pagar una
miilt.a de i; veinticinoo pesos que fijará
la Direei ión General de Rentas.

5. “ El ('oiitratista deja a beneficio del Fia 
co, para hace' íreute á las mermas que ocu 
rran, un 4 p .§  acbre lascantidadoa de aguar
diente cccrnt.-'gue.

6 ° El Contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do aviso por telégrafo, tanto á la Dirección 
General tic tientas coma á la Administración
de Rentas ii.> Santa Bárbara, del día en que 
comien-'e .a destilar para el nuevo afio econó 
mico, así como el dfa en que termine, com n- 
nicaii-'f. isrnbién por telégrafo el número de 
operaciones y la cantidad de botellas que co 
rrespondan a cada una de ellas, remitiendo 
mene.i..!i(.unttí á la Dirección General de 
Rent- »  ̂ un conocimiento exacto y
diital' ■ , . ... l,;s entregas verificadas
durante el mes, con separación del 4 p .g  de 
mermas y de los valores recibidos por realiza

ción. También se obliga el Contratista á 
llevar por sí ó por medio de representante, 
un libro en que consignará diariamente el 
resultado de cada operación, expresaiido la 
cantidad obtenida y la potencia del licor. 
Este diario será presentado á los Inepectores, 
Guardas y demás autoridades del orden ad
ministrativo que visiten la fábrica, v en cSso 
de que no se baga así, ó qne el Diario adolez 
ca de faltas esenciales, el Contratista pagará 
una multa de veiutininen á cincueuta pesos, 
duplicable en caso de reincidencia.

7. ® Si el Contratista dejare de entregar el
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por via de in<l»-mniz8«.dón, un 
peso por cada bote'la de diferencia no entre 
gada, haya ó no hava habido surtido comple 
to en los puestos rie venta, io rua! está en la 
obligacióu de coinumcir á ’m Dirección Ge 
neral de Rentas, el Administrador de Renta-i 
respectivo. Tanto en es^e caso como en loa 
demás en que el Contratista incurra en res 
ponsabilidad, se deducirá ésta, breve y suma 
riamente, por la Dirección General de Ren
tas, oyendo al interesado, y el fallo que dicte 
se elevará á conocimiento del Eoder Ejecuti 
vo. La resolución que éste emita se cumpli» 
rá imnediatament'’ , deduciendo el valor de 
las penas en que incurra el Contratista, del 
primer pago ó pagos que hayan de hacérsele; 
pero el Gobierno le eximirá de responsabih 
liad si comprobare debidamente que las faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito ó fuer 
za fhayor.

8. ° El Gobierno se compromete á pag.ar al 
seflor Leiva, á más tardar el lU de cada raes, 
deduciendo el 4 p .§  Re menmas, todo el 
aguardiente realizaiio en ol anterior, á razón 
de veinticinco centavos la botella,

9 ® El Gobierno se compromete á no oca 
par en el sarvictu militar ooli^ucorio ii otro
análogo, á los operarios empleados permanen 
teniente en la fabrica, pero el Contratista 
queda obligado á matricularlos y á dar cuen 
ta á ia autoridad re.spoctivH.

10 Al terminar la contrata, el Gobierno 
mandsrá á pagar al Contrntisla el saldo en 
especie que resulte á su favor, después de 
realizado y en la forma establecida; y

11 Bala contrata empezará a regir el 1.® 
de agosto próximo y terminHrá el 81 de julio 
de 1905, pudieiido ser prorroi^da eu esta úl 
tima fecha, si asi conviniere a las partes con 
tratantes. También caducara o se limitará 
untes de SU veiluimi' lito, ei el GoViierno Oain 
biare el sistema actual de i.i iidiuiuistiHcio!, 
de la Renta de Aguardiente, o que, á juicio 
también del Gobieino, infrinja el Contratista 
las estiiMitaciones convenidas ó las leves que 
rijan la materia, En fe de lo cual, firman la 
rireseiite, en Tegu.iigalpa, a i.is veinte dius 
del mes de juliri d- 1991 — Pilar M. Marti 
nez. — (Sello.) — R,o(iúb'ioa ile Honduras.— 
Dirección General de Rentas.—■’reguuigiipa. 
— Ladisbio López.” —CoQiniiíquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Sutt/rnino Medal.

Se ordena la hechura de mía nueva emUiún 
de timbres

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1904
Estando para agotarse la emisión de tim 

bres que se hizo en virtud del acuerdo del 
Ejecutivo fecha 12 de junio de 1897, el Pre 
Bidente de la República

acuerda;
1.®— Que Re haga una nueva emisión en la 

Litografía Nacional. Los timbres serán de 
3^ oentímetroR de largo ^ r 2  ̂ de ancho, y 
llevarán «1 eacndo déla República, expresa

rán el valor .i** cada clase dentro del grabado,
y á en al rededor la leyenda “ Centro-Améri-
c a — R epública de H onduras.”

2 ."— r.a cantidad v clase serán así:
IS.mo timbres de A S O.Ol papel tosa estampsdo Becroai.nnn — — o.os — axuI — —
SS.non — — o 05 — Amarillo — —
70 OIXI — — 0.10 — plomo-trrls — —

SIO 000 - - o 50 -- »erde — -
lO.iK»! — — i.00 — TOSA — rojo
10.(W) — — s.no — AMiI — Asul fuerte
2.010 — ~  S.OO — AiOArtlIo — tierno de siena
S.OOO — — 10.uO — plorao-gris — ADAranjado
8 ,‘‘ -Re observarán las demás prescripcio- 

iiee del acuerdo antee citado,—Comuniqúese.
Bonilla.

El Soiirctaric de K-it-i lo en el Despacho de
Ha'ion ia V Crédito Público,

Saturnino Medal.

V I S O S E

El Infrascrltu, Adiuiaistrador Je Rentas del depar- 
tament'i de El ParsUo. h .c'- saber: que en esta fecha 
se huD pre>enTaJo á su oScina los señores EncaroA- 
ción Artica, Félix Peres Bsrshoaa, Ifonornto Murl- 
llo, Perfecto .Amaya, Bernabé Rrxlriguez A.. José 
An<el .lirón, Darío Turcios, Al-jtndro Ramos. Ca
lixto Miirillo, Beltrán IgipezF .. Luis B. .Amnya, 
Ju'dán López J ., Beni.gno Kosales. Lisandro Amaya, 
Blas R . Amaya, Carlos BodIIIs, Andrés Bsraliona, 
Tiburcio Oiaz, AnuociaciÓD López, Ju>m ti. Díaz, 
Ensebio Leal, Anunciación Palma, Kulogio Sevilla, 
Marcos Amaya, .lerónimo Muriilo. Lerjoardo A ma
ya, Gertruiis López, .^íorberto R.amos A.. Mario 
Ramos. T->máa Muríllo A ., Tibunúo Ruiz. Ruperto 
López y Juan Pérez, vecinos de Teuprceoti, de este 
(iepartamentii. >*cnuncisndo un terreno nacional, sito 
en jurisdicción de su (loniicillo. conocido con el nom
bre . ie ‘ ‘ Psso Hondo,” cuya área, más órnenos, es de
cuatro mil hectáreas, y tiene pot límite-: al Norte, 
el Cerro Pelón y terreno, nacionales; al -ur, el cerro 
de La Mesa y la haci-nla «le Veraoruz; al Oriente, 
el cerro de L < Viajada; y al O .rcidenie. tí' Salitre, 
niichilla de “ El Zapote”  y cuchilla de La Quesera. 
El terreno expresado es propio en parte para la agri
cultura y para la crianza de ganado. Lo que «e po
ne en conircimlenio <iei público para los efect->a de
ley .—Yuscarán, 8 de octubre de 1904.
15—25—5 Luis £ i .v n .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y encargado del Vtinisterio de Fo
mento y  Obras Públicas h ,ce saber: que o^n fedia 
14 del mes en curso se ha presenta<lo «I Poder Bje- 
outivo, en representación de la t ouipaSíade San Fé
lix y tíl ( luyai y como s;icio de la misma, el Licen
ciado don Camilo T. Durón, pidieuilo se conceda i
su representada una zona mineral <le trescientas hec- 
lárciis, que se encuentra al Poniente «le la perteueo- 
cia de !a 'i.lnu de El i iiiyal, en jurisdicción de Lao- 
gue, depart iinentu lie V- lie, con los limites siguien
tes; di Morte, las minas de El Cuyal, 8an Félix, La 
Hevista de Honduras y vnrins vetas en explotación; 
ftl Sur, el cerro Piedra Gorda; al Orlente, el caserío 
tie VpaoHla; y  a! Poniente, el Camino que conduce de
Lnngue al Potrero. La zona pedida comprende par
le de la que denunció el l . °  de febrero del corriente 
año el Oeneral don Anastasio J. Ortiz, cuyo denun
cio pretende el fonciliiiite <jue ba eailucacto por ha
ber tra.seurrldo los seis meses que rija el artículo 
177 ilcl kiíiJig.» de Mili, lia, sin que el señor Ortiz 
haya hei ho iristsnolh para que .se le diera curso á su 
solicii'ui. Y pi.ra los efectos consiguientes, se pu
blica el presente aviso, en Teguci.CHlpa, á diez y nue
ve (le scpiíembre de mil novecientos cuatro.
14 Batürnino Mbdal.

El infra-scrito. Secretario del Juzgado de Letras de
este departamento, hicesnber: que en el expeliente 
creado p.ara hacer la declaratoria ile herederos del di
funto Pr' sbitern don Juan i-'odriguez. se eucuenttu 
el auto que literalmente dice:—"Juzga lo de L tras: 
Choluieca. septiembre diez y al-te de mil n .vecientoa 
cuatro.— Habiendo frii'cun ido el término <i« loa ■ dic- 
tos. á 0‘ U)lar de la fe. ba de su public.n ion en "La
•♦noep. ” dura::te cuto t’em-io Sr pres nt‘i i l -efior 
Licencia lo don .Adán Coello, orno np d-ru lo de
Isidro Rfolríguez. .áohriuo 4cl causante de la heren
cia. héceae un según io llamamiento a 1-« parientai 
del difunt-> Presiútero don Juan ito*lríguez. para 
que comparezcan á este Ju'gado á reclamar sus de
rechos dentro de viente día-t; y que si no P-. hicieren, 
aeran apercibidos legalmeoie ’ Articulo 6.58. §  II y  
66<’), Código de Proc diiuieiitos. —'Votifiqiisaa.'—Jo- 
v a —Juan A. Lara, *(rio. p-.r M. de l.r-y ‘h«>- 
luteCH. octubre 13 de 1904.—Felipe Aguirre. 3—5

Tipografía Nacional.—B.« avenida X .-
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